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Se requiere al demandado EVARISTO LONDOÑO para que proceda a gestionar, 

en forma legal, la notificación a la sociedad LA PREVISORA, compañía de 

seguros, del auto mediante el cual fue admitido el llamamiento en garantía 

realizado a esta entidad. De igual manera se requiere a la CLÍNICA ANT, para 

que notifique a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., del auto por 

medio del cual fue admitido el llamamiento en garantía formulado a dicha 

sociedad. 

 

Lo anterior, debido a que se trata de una carga que gravita en contra de la parte 

que efectuó el llamamiento en garantía. De ahí que en un término de treinta (30) 

días debe cumplir con la referida carga. Este término será contabilizado a partir 

de la notificación por anotación en estado de este auto y luego de vencido el 

mismo, sin cumplir con la notificación ordenada, se dará aplicación al 

desistimiento tácito, en relación con la convocación que se hizo, de conformidad 

con lo preceptuado en el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

LEONARDO GÓMEZ RENDÓN 
Juez 
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